
 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

 

 

Agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:           EJECUTIVO  
Demandante:   COOPERTIVA MULTIACTIVA DEL SECTOR MINERO ENERGÉTICO Y 
DE ACTIVIDADES CONEXAS Y COMPLEMENTRIAS  
Demandado:    REINALDO ENRIQUE GAMEZ BOLÍVAR 
Radicación:     44001310300220070017000 
 

Vista la solicitud elevada por la parte demandante en el cual manifiesta que en el oficio 0877 
se incurrió en error al consignar un número de matrícula inmobiliaria no solicitado; este 
despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 de Código General del 
Proceso que consagra la posibilidad de corregir en cualquier tiempo las providencias en las 
que se haya incurrido en error aritmético, procederá a subsanar el ordinal primero del auto 
calendado 6 de mayo de 2019, en el entendido que se decreta el embargo y posterior 
secuestro del inmueble de propiedad del demandado REINALDO ENRIQUE GAMEZ 
BOLÍVAR, identificado con cédula de ciudadanía N°5.153.304, distinguido con matrícula 
inmobiliaria N° 210-25144 de la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
conforme fue solicitado; más no sobre la matrícula inmobiliaria N° 210-25114 como se 
consignó.  
 
En consecuencia el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto calendado 6 de mayo de 2019 el cual 
quedará así “DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado REINALDO ENRIQUE GAMEZ BOLÍVAR identificado con cédula de ciudadanía 
N°5.153.304, distinguido con matrícula inmobiliaria N°210-25144 de la Oficina Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  
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